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MINISTERIO de HACIENDA.
Sección primera.

v»
- Ei Exmo. Se. Presidente de la re- 
j^blic.i, te h \ servido expedir el de
creto H'ie sigue.

„ Antonio Lope* de Sante-Anna,leer ee adeudará tte real por único im 
genera) de división, benemérito de l’t]puesto, sin distinción du clnsee, que 
pétria y Presidente provisional de la I dando comprendida entre loa articu 
república mtxicnna, á los habitante* toa Hachados del vientb, y sujeto á la*

mentó de México el de nueve reales aguardiente», azúcar y miel prieta, 
por barril, srgud decreto de 24 de di causará con sujeción á las reglas es» 
cho me* y «ño. Se establece p<»r re- tablecidus en el art. 12 de la ley de 
gla que el aforó que deben hacer Ins 24 de Agosto de 1830, sobre el dere* 
aduna* al barril do aguardiente de ca u ho de alcabala é los efectos nació* 
fh, de nueve jarras pora e) cobro del nales, quedando derogados los dere* 
derecho de alcabala, será de una cuar chos quo hasta ahora se han satisfecho 
ta parte menos del precio por mayor l por extracción, respecto del comercie 
jue tenga en la plnxa. | interior.

Art. 2/  Por cada arroba de azú Art. 6.* . Los derechos municipt. 
les «e seguirán cobrando al mifmQ lí* 
cor y fruto err los lugares donde esto» 
vieren establecidos, observándose lo

r* M i  , i i , . . - - . i ba*e dMusdiiar Cndo barril á nuevo
de ella, Cabed: C¿»e teniendo 6 la vi* reglas y método de estos á su nitro jarraa/srgon establece el arl. l.e pa-
M el decreto ^pedido por el G«b;er- duceion en I», nduana.. Jrn |, ¿xhfb¡c¡on de cualquiera de loa
no en 2 do M irto Actinio, sobre toaI Art. 8,* Por cada arroba de oiiol impuestos que reporta el aguardiente* 
derecho, que doben eobrar.e «I prieta que se eatríic para introducir . .  . * . [  .
dnaritiénte, atúcar y mieles proco-Un diverso suelo de aduana, se paga- , * Ir Porn,,‘ r«n
dente, do I. cafl. duloe. a.f como lafrán tres grano, por único

I- * XI .<

arreglo 4 la guia y aforo qua 
so haga en al lugar dol adeudo, da 
modo que mediando guia no hay igua*
•a.

A^. 8/  En los corte» do caja

t-4

Art. 7.° Solo se permitirán igua 
s por el aguardiente quo se vendí

«tpo.ir.ion que dirigieron vario, fahri- hiompo de pedir la guío 6 p.ee en cl| 
cantes de tierra fría, «obre los perjm- respectivo nlcabalntoriOe Lo miel ^  h ü Z L
cío. que lué ociMionaban alguna, di^ .e introduica en lae espitóle, de De- ‘  dj,|lnloq(uelo de adSaní, se w b í í  
poeicione. de mencionado decreto, partemento adeudaran un real por ea- k  i(amente e, derechó por entra 
,,or I. de.igu.ld.d en que quedaban da arroba, deducéndoee, con «^ono d Pco ,o 4 , , ^
respeto de lo* ftbncanies de tierra ni causante, lo* tres granos que dejó1 * ■ ^  *
caliente, y con presencia de lo con. satisfechos en el punto de partida.' 
tull ido por la Direccioif General de Art. 4.* Los alcabaUtoriOs en cu 
alcabalas y .contribuciones directas, vo suelo se siembre, coseche ó muele 
úetfHieede examinar detenidamente] la caftn dulce, exigirán al tiempo de 
loa prevenciones del referido decreto, expedir la güín, seis reales por enda mensuales de lae administraciones, 
•eocinda de personue inteligentes é in- barril de agutirdiente de caña y tre* exPreinr  ̂ oúmero do barrileii újjj 
temadas en el asunto, usando de las granos por cada arroba de azúcar por aguardiente y de arrobas d« asúcar 
facultades que me concede la séptima] buena cuenta de la alcabala, y csteln0® adeudaren en el mee. 
de lar bases adoptadas en esta villa y i anticipado adeudóte deducirá al cau* Art. 0«* Dentro del término do 
sancionadas por la nación, he tenido]«ante, cuando la satisfaga por remate treinta días de la publicación local do 
4'bien decretar lo siguiente. I de la gola, en la aduana del término I este decreto, presentarán al alcabela-

Art. 1 .* . Por ca lu barril de cabi final destino; sentando ademas en las torio respectivo todos loe dueños de 
da de nueve jarras de aguardiente de I guías o pases la cantidad cobrada, con I alambique, dedioadoeá la elaboración 
oafta nacional, se cobrará por aleaba* [citación de la foja del libro en que es-i ó refinación da licores, relación que 
la* el quince por cíeato sobre el aforo I tá cargada la partidas la fecha, firmo i exprese el número de los que poeeaiy 
en.loa a lea bata tonos del término 6 y sello de la oficina, siendo responsa-j distinguiendo los que estén Construí» 
destino final del adeudo, continuando | bles los administradora» á quienes to ]dos t la Derosne,citando la^obicacioa 
ademui el impuesto de medio pori 
eiento para Tribunales Mercantiles,
•jdableeido por decreto de 9 de Di* 
eitmbre de.4841; y en et ^Departa»

p®
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ro por alguno de lo. dueño, de alam
bique., la presentación oportuna de la 
relaoion en los términos mandados; 
los administradores de aduanas, por 
•i ó por comisionados de su confian* 
sa, asociados de un perito, visearán 
•I alambique para los fines que se pre* 
vienen, siendo de cuenta del dueño, 
por su omisión, los gastos de la visita.

Art. 1 1 . Quedan vigentes las re* 
f  tac que fijó la Dirección de Alcabalas 
en 8 de Marzo último, dando las quÜ 
correspondan para la uniforme ejecu
ción ttt 1de artículos 3.* y 7 •, refor
mados en el presente decreto.

Art. 12. El presente decreto co
menzará á tener su efecto á los quin 
ce dias de su publicación en esta ca
pital, quedando desde luego derogado 
el de 2 de Marso de esle año.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique. circule y sa le dé el debido 
cumplimiento. Palacio nacional en 
Tacubaya. Á 4r do Julio de 1843 — 
Antonio López do Santa-Anna.—Ig
nacio Trigueran, ministro de ilscieii

Y lo comunico 4 vd. para su inteli
gencia y efectos con.’muentes.

Dios y libertad. México, Julio 4 
Je 1843.— Triguero».

no, tea esta 
‘ t llantos y| 

okque ci 
«tención p»t 
a ácia fioc 

s Ansias.

. , * n

qué oigan 
sus huérfa* 

\ muevan la 
dirijan la vts-
é
vd. figurarse, 

en el momento *n

ík ü •.

JdoHda histórica de Soconusco y su 
•ación á la república mezi 

• iporel Lie. D. Manuel 
nnzar, * juicio que de ella debe formarse.

señor secref.iW} cu ,i inumciiui vn i« 
que pongo esta, cómo están los áni-jei 
mos de los vecino, de esta población, & 
apoyándose 4 mí para hacer que ma
nifieste su amarga situación, confian
do enteramente en mí lo haga todo 
presente* pero es imposible pueda yo 
con la cortedad de mis expresiones, 
llenar los deseos de mis conciudada
no.; por cuyo motivo repito á vd. se 
sirva, por la sencillez con que hablo,
Minterpretar cuanto pudiera decirle en 
favor de los que se calen de mi para
manifestar sus sentimientos, no du 

dodando que en esta ocasión concluyan 
nuestras penalidades, y que unidos 
gritémos y pregonémos la beneficen
cia de nuestro*protectores?' ¿Se quie
re todavía una manifestación mas cía 
ra y expresiva que este? ¿Podrá du
darse cuál fuese el sentimiento natu
ral de esta petición en ocasión en que 
(o. habitante, de Soconusco que en 
1832 habían visto y sufrido tanto con 
motivo de la invasión que hicieron en 
su territorio la. Lropas de Guatemala, 
y que en 1838 habiaq vuelto á sufrir 
otra pequeña incursión, se veian ama
gado. do nuevo por oerca de 300 
hombres que estaban tocando sus li
mites y que le. exigían la entrega de 
1.200 pesos, fu.lies, lanza., ócc/ Su 
objeto era redimirse de estas vejacio
nes, y se acogían al que croian po
día protegerlos, impartiéndoles auxi
lio: esto es la exposición del alcalde 
de Tspachula, y su tenor indica el

(Continúa al capítulo VIL)

4 e ahora que los pueblos de 
Socondsco han estado clamando por 
la protección del Gobierno mexicano 
para qae se pusiese término al estado 
asiduo sa bailaban: sus autoridades 

¡as veces han dirigido al Gobier- 
da Chispas peticione, y comuni 

• para lograrlo, con Isa cuale.

Supremo Gobierno de la nación: so 
h> citaré una da tanta., y e .  la qut 
con fecha 18 da Mayada 1840, diri*
É6 al alcalde primera da Tapacbula, 

mentando la situación de aquellos 
pueblos y quejándose por habérteles

Pero de tete catado verdaderamen
te lamentable en que se hallaba Soco
nusco, se culpa solo al Gobierno me
xicano, sin acordarse que este mismo 
Gobierno tuvo acreditados carca del 
de Centro-América, con al objeto de 
arreglar este punto, como se ha di
cho, dos minittroa que procuraron 
con empeño cumplir su comisión, por 
qqe 4 pesar de sus esfuerzos no pu l

ha tenido cuidado da dar cuenta al dieron conseguirlo, sos por la natura-

ugigidoh 1.200 patos por el coman
danta de Quesaltenango, 4 protesto 
dh guetos causados para disolver una 
nauafepque se había formado en Cas 
candi can cuyo motivo ea expresa en 
q*os términos: ..y %n fin, qaa aonla- 
* ü  ffeJa justifteaoian da asa gobier*

lexa misma del asunto, ó sea también 
por el estado de aquella república. 
Ai hacerse esta grave «esputación al 
Gobierno de Méxieo. ae ha olvidado 
que desde el aftd de 1838 no existe 
en aquella república Gobierno nacio
nal: que lae provincias se gobiernan 
por sí y como les parece, rotos los 
vínculos de unión, y dando el' espec
táculo de una nación da poco mas de 
un tmlloQ y medio de habitantes, di
vidida en cinco naeioncitas que eran

¿Podía en todo este tiempo entablar
se negociación alguna? ¿Podía pe*, 
serse en na arreglo, cuando aya com
pleto el desconcierto en que se halla
ba, sin poder establecerse loe prieci- 
píos de orden y de seguridad que ha
cia tanto tiempo Ifabian desaparecido 
á causa de las revoluciones/ ¿Se en
viaría un nuevo ministro para que le 
sucediera lo que 6 Mr. John L. Step. 
hens de los Estados-Unidos del Nor
te en 1883, que tuvo que regresarse 
sin evacuar su comisión, por na ha
ber encontrado con quien poder en
tenderse? Cúlpese 4 las revolucio
nes, cúlpese á la instabilidad de nues
tros gobiernos y 6 ese e .tado convul- 
sivo que por mas ó menos tiempo han 
tenido ambas naciones; pero no se 
culpe al Gobierno de México, que fñ 
mostiado un positivo interés, y que 
se ha conducido siempre con digni
dad y decoro. 3B8Bg':

Ocupándose después mas directa
mente de la cuestión de Soconusco, 
reconoce la libertad que tuvo Chis
pa. „para agregarse á México ó con• 
tinuar unido á Guatemala, una set 
disuelto el vinculo que nos unia d Es* 
pahaf' pero este principio, cuya fuer
za no ha podido menos de reconocer
te, quiere aplicarse á Soconusco, cuan
do respecto de este obran la. muy pe
culiares circunstancias de haberse se
parado de Guatemala en 1821, en 
unión de Chispas 4 que pertenecía, 
pora incorporarse á México, y que 
cuando caído el imperio ae adoptóle! 
arbitrio de crear una Junta Provincial 
para que hiciese la agregación de to
da la provincia, entró en esto nuevo 
pacto; ae desprendió de cualquier de
recho cierto é dudoso que pudieraf 
pertenecería y se obligó, como se ha, 
visto, 4 someterte 4 su determina
ción, conviniendo en este arbitrio y 
sosteniéndolo el mismo Gobierno da 
Guatemala un varias notas que diri
gió al <»obierno mexicano, según se 
ha hecho mérito en el curso de 6tU 
escrito; y aunque es verdad que cuan
do esta Junta bixo la agregación 4 
México, no en 1828 como errónea
mente dice el escrito, tino en 1824, 
Soconusco se había pronunciado por 
Guatemala; se ha piobado ya que le
jos de poder ejecutarlo, fué un ed<f 
de verdadera rebelión. No es pues, 
idéntico el caso, como se supone, ni 
unas mismas lee circunstancias para
que las ratones y el principio que su

de Guate-aplica 4 Chispas respecto 
mala, pueda hacerse valer también 
respecto de Soconusco y Chispas.

Si después de este acontecimiento 
se celebró ese acuerdo ó prelimina*

Im  «Qtifww «atad** qu» «nt«, forma- J r«i d« 1838 «o concepto del tutor, f

E&j Vi-*. •.

m.rM Hd.d ' de que ai e*
¡pktótiditi
eo
ya de Cet 
dase con 1 convenio en esto ni irénir Méj principio de Centr as ésta coi bidé en N bit llegado Castellanol
por el Gol 
Chiapae r Con fecha pliendo co ta de 80 t 

Suprer
luien hab
lente.

8e impt 
tado con t
con Centr 
probado tena por c«« 
tion de T 
s.ta discu- 
tonusco es 
de Tejas j 
le ua suc 
pues, y q< 
Mélico di 
ibcho s°t 
So de M< 
para no d 
notables < 
cutflion, 
toramente 
Soconusci 
ffcunciaaiH 
un conjor 
cia. muy 
tizado ba< 
din conv 
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que atnci 
dé la nnc 
ra de su. 
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gen de§< 
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____  ¡Aboce alguna fuerza, trua-
taxtifilei hizo mal en seguir intervinien 
do en loa negocios da Soconusco, por 
qtJ0 eita conducta no podía confor 
mamo con le independencia y neutra
lidad de dicho territorio: de manera 
qué ai es Cierto lo que dice, que tai 
^autoridades municipales do Soconus 
co siguí**** dirigiéndose par las le 
yes de Centro-América y entendién 
iose con las de Guatemala” ó ese 
convenio no quedó perfecto, porque 
en cito nunca convino ni podía con- 
teñir México, 6 ti lo hubo, desde el 
principio fué violado por el Gobierno 
de Centro-América. Y ton cierto 
aseste concepto» que habiéndose ca
bido ten Noviembre de 1825 que hv» 
bis llegado á Tapachula I>. Ildefonso 
Castellanos, nombrado gefo político 
por el Gobierno de Guatemala, el de 
Chispas reclamó este procedimiento 
Con fecha 22 de Enero de 1820, cum
pliendo con lo que se previno en no
ta de 80 de Diciembre de 1825, por 
si Supremo Gobierno de México, á

3ui*n había dado cuanta da este iuci 
ente.
Se imputa á México él haber rea

rado con estudio el arreglo de limites 
con Contro-América, cuando hemos 
probado todo lo contrario, y se desig
na por causa el que pendiente lo cues 
tion de Tejas, no podía entrarse en 
sita discusión:' todo lo relativo á So* 
canutar** muy anterior á la cuestión 
de Tejas y no podía servir de retraen- 
la ua suceso qae había nacido des

Jtv

qne de han Adoptado como tabes otras 
muchas máximas anárquicas y des» 
tructotai de todo órdeti y estabilidad; 
dbbdu ta política ae ha querido que 
sea uaa ciencia puramente especula 
ti?a, y donde hubo época funesta en 
que se despreciaron las lecciones fa
vorables de )a esperiéncta, y colocan
do una venda muy gruesa sobre sus 
ojos los que tenian la direcoion de los 
negocios públicos» no veían el abismo; 
que ahondaban para precipitar en él 
á aquella hermosa sección de la Amé
rica meridional.

( Continuará.)
-• **5

R E M I T I D O S ' ! )

Sres, editores del Mosquito Mexicano. 
Morolos, Julio 10 de 1848.

(ues, y qne san no existía cuando ya 
léxico disputaba con justicia su de- 

iacho s^bre Soconusco. El Gobier
no de México es bastante ilustrado 
fiara no descubrir las diferencias tan 
notables que existen entre una y otra 
cuestión, y que e1 autor confunde en
teramente: el dererho de México á 
Soconusco no nace solo del libro pro 
qunciamiento de los pueblos, sino de 
un conjunto de razones y circunstan
cias muy notables que se han puntua
lizado bastante en oste escrito: no po- 
din convenirse en un principio anár
quico que destruye el órden social, y 
que ataca directamente la existencia 
de la nación: conservarse es la prime
ra de sus obligaciones: el derecho de 
México sobre Soconusco trae su orí 
gen desde que Chispas proclamó lo 
independencia del Gobierno español 
y se incorporé 4 México, robustecido 
con todba los actos que después so si 
guieron, y plena é irrevocablemente 
•paftrmido con la solemna agrega 
®jon verificada en 1824: esto no piro
gene de esa doctrina de libre prot 
nunciarhientó de lós pueblos, doctriné 
T*é quizá se habrá elevado á princi 

tn aquella desgraciada naeion, en
sa>!<r nfcw

Muy señores míos: Yaya un modo 
aro de administrar justicia en lo an 

(igua provincia de Chalco. Es el ca
vo, que hnbiendo ido á la capital en el 
mes de Mayo próximo pasado, con el 
objeto de Curnrme de las enfermeda
des de que adolezco, hice jornada en 
Chuleo, dejando mi caballo en uno de 
los mesones, y rite embarqué la noche 
do ese mismo dia para llagar al si
guiente: á los quince diss volvíme á 
embarcar de regreso hasta el mismo 
Chalco, y llegando al masón, me reci
bió el mesonero con la noticia de que 
el Sr. juez 1 .* de paz le había quitado 
mi dicho caballo, para entregárselo á 
un hombre que se presentó diciendo 
que era suyo, y que alegó que llevaba 
mucho tiempo ¿e haberlo perdido. 
Eitupefacto quedé con la ocurrencia, 
señores editores, pues como es de su
ponerse, no acertaba á concebir cómo 
se había dictado tal providencia sin ci

modadas Ah** perm 
carme al superior Tribunal dé J 
cía. Ello es cieno que en todab 
tes se cuecen habas y en mi c 
calderadas, pues también éste 
letrado de primera instancia tiene 
modo raro de administrar justicia, co* 
mo verán vdes. en un remitido que 
pienso dirigirles, siempre que se dtf* 
nen franquearme las columnas dt flu 
periódico. En el entretanto lee su
plico, «a sirvan insertar en ellas estos 
borrones, seguros del afecto y grati
tud de quien se repite su servidor Q. 
B. SS. MM.— Bt. dé la G.

El jóven, Lie. D . Juan Jfepomuea 
no Lacunxa, fué hijo obediente, ciu
dadano honrado y amigo fiel: por sus 
virtudes y talentos te hizo acreedor

trataron. Dejó de existir el dia
il aprecio de cuantos le conociei

m m m m T .  _ _
del mes de Julio de 1848. Y  su péf* 
dida es llorada de su doliente amigo
— F. C.

tarme, ni aun siquiera haberse pregun
tado por mi: difícil se me hapia creer 
que dicho juez hubiera aplicado en el 
caso, traducido literalmente, aquello 
«fe res ubicumque sit <$*c, entregando 
el caballo al que se dijo dueño, sin 
contar, con el legítimo poseedor, y 
menos podía persuadirme que ese 
fuera ún modo de decidir los juicios 
verdad sabida y buena fó guardada; 
pero ¿ pesar de todo ya no hubo re 
medio, porque el susodicho caballo se 
lo hnbia llevado e! que lo reclamó, y 
el Sr. juez de paz so amuralló con el 
conocimiento que tienen ya esos se 
ñores, do que muchas veces se sufren 
sus pilatunas, por no gastar mas a) de
mandarles la responsabilidad; y de 
contado tuve que seguir mi marcha 
como Dios me dió á entender» tesuel- 
to sí, á presentarme contra eso fun-
eionarío, tan luego como iftis enísr-
ea b’fit '

B L  M O S Q U IT O .

México: julio 21 db 1848.

EL SÉPTIMO NO HURTARAS, 
dice el Decálogo.

(co n tin u a .)

He aquí la cópia de que hablamos 
en nuestro número anterior y por Ib 
que dimos una peseta al repartidor 
que nos permitió sacarla por haberle 
juzgado nosotros muy á propósito A 
la materia de nuestro anterior artféiU 
lo. Recíbanla los señores jueces co
mo una pequeña muestra de la cari* 
dad fraternal con que los vemos y dt 
los deseos que nos animan para exoN 
torios á que observen la mas pura* 
próbida é imparcial conducta en 
administración de justicio de que te- 
dos se quejan con razón.

„LECCION.—Sobre las maneras 
en que los jueces quebrantan el sépti
mo precepto.— Lo ley divina y huma
na han condenado la falta de integri
dad en los jueces. Deberíamos hor
rorizarnos al leer en los sagradas le
tras las amenazas cotí que increpa el 
Señor & loe que se dejan corromper 
con dádivas y cohechos» los castigo* 
que se les preparan y el tono Un ás
pero con que se les reconviene. Eq 
el Exodo se manda expresamente á 
los jueces: „No recibirás presentes 
que ciegan aun á los avisado* y tras
tornan las psltbris de los justos.* Ha

% i
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lo aigitten 6 por malicia perjudica. De aquí pro* por, lae crecida* captídades que adeu. 
'.Maldito el que perriane la juati Itieae la Hacendad attrecba qua tiene Ida, por consecuencia de que la Ha. 

I éal aoilraltfarerdel huérf*>o,de|A.i»tro»r*e,y cuendo«eaqua no tie-lcienda Pública no ha podido cubrir 
la viuda, y dirá todo el pueblo.. . . . .  j ne le ciencia «ificiente para rceolver |la*hospitalidades de los enfermosqj.

y’-*-') fj

laldito el que recibe presen- un asunto, debe consultar con perso- allí se asisten por cuenta del Supre-
*áe%pam herir el nlma del inocente, y I ñas instruidas, de prudencia y con- mo Gobierqob Y  q» de temer retuU
.dirá todo el pueblo. • • • Amen.n Este ciencia recta. No meootseiá respon- Itados muy sensibles contra la dtia 
•eca el rito con que en el monte G\ ble cuando sea negligente en vigilar I militar, privándose de asá asilo en sus 
ritin ae maldecía á Iqs que no guarda- la conducta de sus subalterao». En- dolencias, contraídas quizá en serví, 
ban la ley- Por boca d e l saín a nos di-Lre estos y do» jueces se forman una cío de la pátria, si el Supremo Go- 
ce Dios -elarsmefttte ,/Tu» príncipe» reciprocidad de delitos, que no hacen bierno no presta su amparo al hospi- 
desleales, compañeros,son de lad;o- otra coffenque echarse al cuello mu- 1  tal, librándolo de la* consecuencias 
nes: todos aman las dádivas, van de - tunmenteuoacadena con que se a- del golpe que se le hadado. Mas 
tras de las recompensa», no hacen iut-l traen ¿cía el infierno. El juez malva- a nosotros nos parece imposible aua1:•__I L..z-f___’ ___ J' _* —___...U U ..nA.L i P_______________ CJ- n .____: j_. 11ticia ni huérfano, y la causa de la viu- do tiene necesidad de los subalternos el Ezmo. Sr. Presidente provisto**m m m  ... i n p p
da no entra en ellos,M ;* . | para que le solapen sus faltas ó le a- 1  na), cuyo celo se ha manifestado en

^Bastante convencidos debemos yuden, y él tiene á fu vez que hacer, esta vez, no solo por conservar lo 
quedar de quo la ley do Dio* reprue- como se dice, la vista gorda para no anas benéfico al pueblo; sino por em- 
ba el que los jueces reciban dádivas ver las extorsiones que aquellos ha- prender también todo lo que le pus- 
por la administración de justicia. Nos ern en los litigantes. Uno* y otros da ser útil, no permitirá que el mea- 
extenderíamos demasiado si quisiérs- cometen hurto y son responsable* á cionado Hospital se vea obligado por 
mos extractar siquiera las leyes de las tus robados. I sus acreedores á no dar asilo á la
‘ ,L ¡iones que han prohibido y tcfi»la-¡ „Sobre el cuarto y último miera-1 (ropa, pues quien ha logrado uoa v«a
do penas muy sevéras á este crimen, bro de los indicados, advertimos que I embargarle una ó mu fincas, y po- 
^Parece que debemos quedar vonven-1 estamos expuestos á incurrir en él. j nerlufcflfc, estado de remate para su
eidos de que tanto por la ley de Dios mas de lo que por lo común se cree, onagenaciqn, preparado queda en de* 
-nmo por las civiles A qu item os su | Mucha» veces aun por nuestros mis- Lecho para hacer lo mismo con otra».
jetos, cometen hurto los jueces que mos principios, políticos nos condu I repitiéndose los créditos forzosos é 
reciben dávidos, y que están obliga-1cen á la ¡njupt¡ciq^0fPor eso nuestro| insoluble*. Forzosos serán, porqus

Is restitución. I Dios sapientísimo que todo lo prevé, dichos enfermos de alguna parte tt
.Tero no creamos que solo rcci nos dice en los Proverbios: -Estas I han de alimentar aunque sea de fij

dinero por dictar una senten- j cotas también para los sábios. Te |do, como ha sucedido hasta aquí
cía pecan, hay otros paliados que pro- ner acepción de personas en juicio 1 dando ocasión al embargo. Serán in
ducen el mismo efecto. Lo que se no es bueno.” En el Levítico: “ No solubles, porque no Hondo el Erario 
(toma en derecho crimen de pecuia- harás lo que es injusto, ni juzgarás in- nacional al Hospital las -asilencias a- 
do, comprendo dos clases de perso justamente. No -tendrás considera-1 tratadas que lo debe, y ui las ulteriores 
ñas, las que se malversan en los cau-icionei á la persona del pobre,ni hon-| para su mantenimiento diario, preciso 
dales públicos, teniendo*obligación de res la cara del poderoso. Juzga 4 tu Ler¿ por falta de otro recurso, coa* 
cuidarlos, y las de los juoces. Res- prójimo según justicia.** traerse nuevas deudas por el pan, car*
pecio de estos, dilinquen de dos ma- „Por último, tengamos presente que [ne-ds. y no habiendo con que cu
neras: primera, cuando exigen lo que Ua codicia se dhfraxa de varias mane-|i>rif las, se repartirán los embargos y 

debido: segunda, cuundo ortifi ros. Unos jueces creen que pueden |a consecuencia do estos será el dos-no es
motamente se pone á los particulares 
tn necesidad de dar lo quo es ¡mosto, 
aunque no se pida claramente. Como 
cuando un magistrado ó un secretario 

spachu mas pronto al que da, que 
al que no da. El que tiene esta cos
tumbre es notorio que comete cohe
Cita, A ... 'c- ..L

„Seg*»n todos los autores, los jueces nes en que no faltan opiniones; no hora en este asunto, que es urgente

£ * * ;¡[

malos son reos de hurto, y están 
obligados á restituir en loa casos si- 
guisotes: no haciendo pronta justi
cia: cuando como hemos dicho, ven- 
den la justicia: cuando consienten 
que reciban cohechos sus secretarios 
y oficiales; cuando amparan Ó autori- 
qpn In mala fé dé los que hacen mo- 

é se enriquecen por camino»
10» ’J 'Jk-

St q tal supuesto, examinrmos al-¡|i. ,
s el primero y el último de los 
broa asentados arriba. Alguna 

podrá el iuet no bometer hurto; 
i estará obligado & resarcir los da- 

bausado á tas partes, y es* 
iempre que por ignorancia

tomar oigo defpues de pronunciada I amparo de los militares enfermos. ¿Y 
la sentencia, fundados en que psra]ierá posible que el génio tutelar de 
dictarla no fueron movidos por las la república, permita que desaparex- 
dádivas: otros, que pueden recibir ál-1ca el principal asilo con que cuen* 
go por el mayor trubajo que han em- ] ta la humanidad dólierite del ejérci* 
prendido en d  negocio por alguna h0. Nosotros no podemos creerlo, y 
circunstancia favorable á las parles: 8¡ nos lisonjeamos de que el Ezmo. Sh 
otros mueven otra» diversas cuestio Presidente extenderá su mano protec*

podemos negar que acaso los autores por gu naturaleza 
mas respetables sostienen las que son]que
en contra de tales jueces. Seré pues, Aunque se asegura que hace cus- 
lo mejor y meeseguro en concieiici. é cinco di„  ia hallaban cn-*rta 
ahsienerse de dádivas, y pedir á Dios I . "  7  _  .
nos dé fortaleza para resistir los ata- c o mi s i o nnd o s  de Yucatán, nada

tt  A  a. m A  tt •  t t  tt ttques de la codicia, diciendo todos los]sabemos sobre el resultado de su mi* 
diiias con el Salmista; "N > pierdas, Uion, 
Dios mió, mi alma qon los impíos, ni 
mi vida con los hombres sanguinarios, 
que tienen sus m'mos llenas de injus
ticia, y cuya diestra está colmada de; 
presentes"

a u s s m
I r En la alacena de D. Cristóbal de la

Con el mayor sentimiento hemos Torre se vende el ARANCEL de de- 
sabido que se hg éjecutado 1*0 embnr- rechos parroquiales y se hallará tstn’ 

.... go contra el Hospital de San Andrés,¡bien en esta imprenta.
Impriiopor Eduardo A. Novoa, ta 11$ do Ja Estampa ds San Mizuol núm. I*.
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